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GOBIERNO REG]ONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

nesotucró¡r DrREcf oRAL -2025-
G. R.A MAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 1 l- FEB 2025

VISTOS:

Et coNTRATo DE LA UN|DAD DE ADMtNtsrRActóN N" o1o-2023-c.R.AMAzoNAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM, fecha 20 noviembre de 2023; CONTRATO DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN N" 009.2023-G.R.AMAZONAS.U.E.PROAMAZONAS/UADM, CON fEChA 29 dE
agosto de 2023; ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA No 101 1, 16 de enero de 2025i ASIENTO
DE CUADERNO DE OBRA No 1016, fecha 17 de enero de 2025; Carta No 008-CSN-
2025/JLBMiRC, con fecha 17 de enero de 2025i Carta No 11-2025/CONSORCIO OKXADAN
KERN/BYACiR.C; con fecha 23 de enero de 2025, Carta No 0013-CSN-2025/JLBM/RC, con fecha
24 de enero de 2025, lnforme No 018-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE/MPAA, con
fecha 29 de enero de 2025; lnforme No 000016-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-
CO, con fecha 31 de enero de 2025; lnforme No 000'103-2025-
G.R.AMAZONZAS/PROAMAZONAS-DDTE, con fecha 03 de febrero de 2025i Constancia de
Prev¡s¡ón Presupuestal No 02-2025-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UPSM, con fecha 1 1

de febrero de 2025; Proveído 000059-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM, con fecha
12 de febrero de 2025; y Carta No 000005-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, con fecha
13 de febrero de 2025l, lnforme Legal No 001-2025-G,R.AMAZONAS-ALEruYMO, de fecha 14 de
febrero del 2025 y,

GONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdice de Derecho Público, creada
por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323 GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomla técnica y adm¡nistrat¡va;

Que, el numeral 34.1 del articulo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto
Supremo N' 082-201g-EF, señala lo siguiente: "El contrato puede modificarse en /os supuesfos
contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para
alcanzar la f¡nal¡dad del contrato de manera opo¡tuna y eficiente. En este (lltimo caso la
modif¡cación debe sar aprobada por la Entidad. D¡chas mod¡ficaciones no deben afectar el
equilibrio económ¡co financ¡ero del contrato; en caso contraio, la pafte benef¡ciada debe
compensar económ¡camente a la pafte perjud¡cada pan restablecer dicho equil¡bio, en atenc¡ón
al principio de equidad";

Que, por su parte, el numeral 34.2 del citado artlculo precisa: "El contrato puede ser mod¡ficado en
/os siguierfes supueslosj i) ejecución de prastaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones,
i¡i) autorizac¡ón de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento",

Que, el primer párrafo del numeral 34.4 del artlculo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones,
otorga a la Entidad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de prestac¡ones adicionales
de obra hasta por el quince por c¡ento (15%) del monto del contrato or¡ginal, restándole los
presupuestos deduct¡vos vinculados, para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados
por el Titular de la Entidad;

Que, a efecto de proceder a real¡zar el trámite de un adicional y/o deduct¡vo, se debe de observar
el proced¡miento establecido en el artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones. El
numeral 205.1. del artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus mod¡ficatorias, señala Io siguiente: 'Solo proc9de ta
ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando prev¡amente se cuente con la ceñificación
de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según /as reglas preyistas en la nomativ¡dad
dol S/.stema Nac¡onal de Presupuosto Ptibl¡co y con la resolución del Titular de la Ent¡dad o del
seNidor del siguiente nivel de decis¡ón a quien se hub¡era delegado esta atribución y en los casos
en guó sus montos, restándole los presupuastos deductivos vinculados, no excedan el quince por
cionto (15%) del monto del contrato orig¡nal"1

Que, el numeral 205.2. del artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, precisa: "La
neces¡dad de ejecutar una prestación ad¡c¡onal de obra es anotada en el cuademo de obn, sea
por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según conesponda. En
un plazo máximo de c¡nco (5) dlas contados a partir del dla sigu¡ente de realizada la anotac¡ón, et

EcuflvA N. 029

I §

zo ¡.

nt

\

! EXTERNo I
u aza

1

I
ctóN

DrRt(croN Dt
v"B"



§&á
-¡tb

*#^*t§,. GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS
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inspector o superyisor, seg(tn corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando
un informe técnico que susfénta su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación
ad¡c¡onal. Además, se requiere el detalle o susfento de la def¡c¡encia del expediente técnico de
obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional":

Que, el numeral 205,4. del artlculo 205'del Reglamento de la Ley de Contrataciones señala que:
"El contratista presenta el expediante técn¡co del ad¡cional de obra, dentro de los quince (15) dlas
s¡guienfes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según
conesponda, haya ntificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el
¡nspector o supervisor remite a la Ent¡dad la confomidad sobre el expediente técnico de obra
formulado por el contratista en el plazo de diez (10) dlas de presentado este últ¡mo'',

Que, en esa misma lfnea, el numeral 205.6. precisa: "En 6l caso que el insryctor o supervisor
emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un
plazo de doce (12) dÍas hábiles emita y not¡fica al contratista la resoluc¡ón mediante la que se
pronunc¡a sobre la procedencia de la ejecución de la prestac¡ón ad¡cional de obra. La demora de la
Ent¡dad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampl¡ación de p/azo". Se debe
agregar que, el numeral 205.7. prescribe lo siguiente: "A efectos de aprobar la ejecución del
adicional de obra la Ent¡dad cuenta con el ¡nforme de viab¡l¡dad presupuestal y la op¡n¡ón favorable
sobre la solución técnica propuosta en el expediente técn¡co presentado por el contratista. Para
emitir una opin¡ón técn¡ca sobre la soluc¡ón técnica propuesta, la Entidad solic¡ta el
pronunciamiento del proyect¡sta, de no contarse con d¡cho pronunciamiento o s¡endo negativo
este, el órgano da la entidad responsable de la aprobación de /os esfudlos emite la opinión
correspondiente"i

Que, con fecha 20 noviembre de 2023, se firma el contrato de ejecución de obra CONTRATO DE
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N" 01O-2023-G.R.AMAZoNAS-U.E.PRoAMAZoNAS/UADM
con el CONSORCIO OKXADAN KERN por la ejecución de la obra: "lnstalación de servicios
turlst¡cos en el ámbito de /os slfios arqueológ¡cos Silic y El lmperio, Ruta Kuelap, distrito de Tingo,
prov¡ncia de Luya, región Amazonas" - CUI N" 2229661 por el importe de:
S/'16,309,737.82 (D¡ec¡sé¡s millones trescientos nueve mil setecientos tre¡nta y siete con 82/100
soles (Con IGV), por la modalidad de suma alzada en un plazo de 360 días calendario;

Que, con fecha 29 de agosto de 2023, se firma el contrato de supervisión de obra CONTRATO DE
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N" OO9-2O23.G.R,AMAZoNAS.U.E.PRoAMAZoNAS/UADM
con el CONSORCIO SUPERVISOR NEROM para la supervisión de la obta: " lnstalación de
se,'vrblos turfsrbos en el ámbito de los s¡tios arqueológticos Silic y El lmperio, Ruta Kuelap, d¡str¡to
de Tingo, provincia de Luya, región Amazonas'loul N' 2229661 por el importe de:
S/ 1,209,090.00 (Un m¡llón dosc¡entos nueve mil noventa con 00i '100 soles (Sin IGV), por la
modal¡dad de tarifa-suma alzada, por un plazo de 390 dias calendario;

Que, de la revisión de los actuados adm¡nistrativos, mediante ASIENTO DEL CUADERNO DE
OBRA N" 1011, de fecha 1610112025, el Residente de Obra, lng. Roger Anton¡o Silva Peche,
man¡fiesta: "considerando que la entidad absolv¡ó la consulta relac¡onada al camino extemo de
Silb mediante CARTA N" 000722-2024-GR.AMAZONAS/ PROAMAZONAS-DE y notificado
mediante CARIA N' 0169-2024-CSNiJ, S.i PIN de fecna 0211212024, reg¡stramos la neces¡dad de
ejecutar una prestrción adic¡onal con deductivo vinculante en mérito a lo establec¡do en el artlculo
205 del RLCE".

Que, a través de la Carta No 008-CSN-2025iJLBMi RC con fecha de recepc¡ón 17.01.2025, la
Superv¡s¡ón retifica la necesidad de ejecutar la prestación adic¡onal de obra N" osdeductivo
vinculante N" 03, con el fin de ejecutar las part¡das no contempladas en el exped¡ente técnico,
adiuntando el INFORME N" 008-2025-CSN/J.S./P|N de fecha 17.01.2025, del Jefe de Supervisión,
por lo que siendo ello asf se ha cumplido con el plazo establec¡do en el numeral 205.2. del artfculo
205' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones;

Que, med¡ante la CARTA N" 11-2025/CONSORCIO OKXADAN KERN, presentade en fecha 23 de
enero de 2025, la representante común entrega el exped¡ente ad¡cional de obra No 05 con
deductivo vinculante N" 03 al representante común de la supervis¡ón, que en ese sentido el
contratista ha presentado el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los 15 dlas
siguientes a la anotación en el cuaderno de obra establecido en el numeral 205.4 del artículo 2050
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del Reglamento de la Ley de Contrataciones, habiéndose cumplido con la condición que el
superv¡sor ha rat¡f¡cado la neces¡dad de ejecutar la prestac¡ón ad¡cional;

Que, prosiguiendo con el control de plazos, a través de la CARTA N" 0013-CSN-2025/JLBM/RC
con fecha de recepción 24.01.2025, el representante comÍtn det CONSORCIO SUPERVTSOR
NEROM, supervisor de la eiecuc¡ón de ta obra: "INSTALACIóN DE SERy/C/OS IURISr,COS E/V
EL AMBIT) DE los s/I/os ARQUEoLÓG/cos s,tlc y EL IMPERI1, RUTA KUELAP,
DISTRITO DE TINGO, PROVINCIA DE LUYA, REGIÓN AMAZOAIAS". CUI N' 2229665, rEMitió A
la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, el informe del Jefe de Supervis¡ón con referencia a la
conformidad del expediente técnico del adicional de obra N' osdeductivo vinculante N" 03-
Mejoramiento del acceso externo del sitio arqueológico de S¡l¡c, adjuntando el lnforme N'011-
2025-CSN/J.S.i PIN con fecha de recepción 23.01.2025, dentro del plazo establecido en el numeral
205.4. del artfculo 205' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones;

Que, de los actuados fueron evaluados por el Especialista en lngenierfa C¡vil de la Direcc¡ón de
Desanollo Turfstico y Económico, mediante el INFORME N' 018-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE/MPAA con fecha de recepción 29.01.2024 y el
INFORME N" 000016-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-CO de fecha 31.01.2025
del Espec¡alista en Arqueologfa - Coordinador de Obra, dentro del plazo establecido en el numeral
205.6. del artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones:

Que, se advierte del exped¡ente in¡cial, existe la ratificación de la necesidad de la e,ecución de la
prestación adic¡onal N' os{eductivo vinculante N'03 por parte de la supervbión de obra; s¡n
embargo, si tenemos en cuenta que las anotaciones en el cuaderno de obra tienen como fecha el
13.11.2024, la presentac¡ón del expediente técn¡co del adicional en menc¡ón por parte del
contratista era hasta el dla 28.11.2024, pero, a través de la Carta N" 092-2024/CONSORCIO
OKXADAN KERN/BYAC/R.C. se puede verif¡car que la supervis¡ón de obra recepcionó d¡cho
expediente técn¡co con fecha 04.12.2024i es decir, fuera del plazo establecido por ley;

Que, la Dirección Técnico Normativa del OSCE, med¡ante OPINIÓN N'038-202ZDTN de fecha
19.05.2022,la Dirección Técnico Normativa del OSCE, ha precisado lo siguiente:

(...)

2.1.3. @Íto so anotó en la opinión 038-2021/DN, la elaborac¡ón del expediente técn¡co del ad¡crü1al de oúa, dontrc del
plazo de 15 días, so cúnstrfurs on un deber inelud¡blo delcont süsla. Sobre osts Mse, @Íesponú obtdü la

assñe consufta, en lo que se plantea la ¡nteÍqante de si el ¡ncumpl¡mhnlo del releido plazo t¡ene cono sfeclo la
nef,esada imptmsdanc¡a del ed¡cbnal d0 úft.
Parc rcsolve, el Noblema planleado, en pintar térm¡no, os proclso rgmifirso I /a c)efinición de yest*ión adiciual
do obra contemplado en el Anexo N"1, "c€finiciones', del Reglanonto. Asi, según esfs disposilirc sa frafa d€
'que a [yeslac¡ón] no coats¡dereda on el expod¡et1te t&n¡6, do oúa, ni on el contnto uíg¡nal, cuya ndbaclüt
tl6ulb httboensabh ylo notf,ÚüL pm d$ cunplhnLnb t h ,t¡ab or lEb ato ta úta otttcbrt v ülo d,
hnü, un oiuouoslo tdblo,,'/f lEl énfÉsis Bs ágrogsdo).

De lo defin¡ci'ón rcglamenlaria se puede inlodr quo ente la ,/eÁ,tac¡ón ad¡cionalde oúa y el cumplin¡gño de la Ír1.a

Nev¡s¡a de la o&a üincíNl eiste un yhtcub .le nacosld.tt. de lal foma qus la lelta de gecuc¡ón dol adicional
¡n¡Édi a la wtsecución de la Í}elta de la obn, /o qu6 .s su vaz. inpediría la conseanñn de la ñnalidad do la
@ntntac¡ón y tanb¡én la sÍlistffi¡ón del hierés ñblico vinculado cü eda.

Ahon Aon, de la defrniñn tanb¡én se dv¡eto quo la $estación 8d,¡cional de obra genüa necesaiaÍr,rte un
prosupuosto ad,bionál 6l cual tqdñ qua sat abonado al contñlísta .a núo de contnptostación- uno wz que dktl]€
prestac¡ón ad¡c¡onal hsya sido ejecutña. Pot esta nzón, de acu1rdo con la nümativa de Contdaciones del
Estedo, uns cond¡ción ¡nd¡spensable parc la pruedencia del dicional es que la ontidad cueflle cgn la dis@n¡b¡l¡dd
prgs u pu estaia c!Íes Nnd ie ñe.

Resun¡endo, ias ldeas antss oxpuestas, se tiene que cuaño una Entidtd, a paftt dal anál¡s¡s del ca§, adv¡eda la
nocssidad de una Nestación adicional de úra y cuenlo con prosupuesto pan Bsumt su Wo, ler,úá que

üdenedo; puosto que de lo contmío controÍBtaúa al cumd¡niento de la neta de la obn ñncipal y, con e o, la
satisfacción dal hlüés pírbl¡co swacefite a le cantratación.

Ahor€', caÍto se anotó en el nwarcl prccfd,€/],te, la aüobac¡ón do una proslación sdi¡c¡onal do obta, so oncauza a
lavés de un proced¡n¡anto, que suryne el cumdin¡ento do tomaMúes, plazos y catgls de obseryancid
obl¡gatoría Nn las @des y sus repf9ssrlartos lécnicos, siodo ura de estas s/ datF,r del @ntrctista b ela¡Drat el
exf€diente lécnico del edicionel an el plazo de 15 dias.
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ücho esto, en rclación con la consulta fumulada, debe ñenc¡onatse que, s¡ b¡en el contrctisla deb antrcget el
expedioñe técnico del adicionel dodrc del plazo de 15 d¡os, el ¡ncuñpl¡Íianto de d¡cho plazo, poüh no hcÚh qt
It nec lüft do h on¡t,ctón adldonat orta alcrnzat l, ñct tta r, obn. En lal supuo§o, en la nadida da que
perc¡sta d¡cho neces¡dad y se auenle cin el prcsupuosfo pár6 asumir su pago, la Entidad -e¡ un¿ d*kló¡ &
gcstú6¡- N a üdenat el adicional, puosto quo an eplicac¡ón del pdnc¡pio de eftcsr,¡a y oñc¡enc¡a - haia
yevalecer la consearción de la neta y la sat¡stÉEf,ión del intüés p(rblico W encina del inúnpl¡mionlo del relüido
pluo que.sqi)n el supuosto que se anal¡za- N rcsultó $enc¡al al no conprolnetor la necf,/sidad dal ad¡cbnal.

(...)

3. CO,{C¿USTOTVES

3.1. S, bien e/ cütratista debe entrf{,ar ol expod¡ante técn¡co del ed¡c¡onol dottrc del plazo de 15 dÍas, el
incumplim¡enlo ds d¡cho plazo, on detün¡nado caso, pdría no inc¡dh en la neces¡dad do la f/ef,tación
adic¡onal p a alcanz la meta de la obra. En tal supuesto, en la madida do que Nrs¡sta d¡cha necasidad
y so cue e con el presupuesto para asun¡r su pago, la Ent¡dad -an una decis¡ón de gestión pdna
üdenat el d¡cional, puesto que an aplicac¡ón del $inc¡p¡o do 6ñcec¡a y sfrc¡enc¡* ha a $evalacat la

consfr]uc¡ón de h ÍÉta y la süsfacción del ¡ñarés públ¡@ pot anc¡na dol incunplim¡ento del refüido
plazo quo -sagún el supuosfo quo ss analiza- no rosulló 1senc¡al al no conprometar la naces¡dad del

adh¡onal.

Que, en atenc¡ón a lo anotado, en la medida de que pers¡sta dicha neces¡dad y contándose con el
presupuesto para asumir el pago del Adicional de Obra N' 05, la Entidad, en una dec¡sión de
gestión, debe disponer ordenar la procedencia y aprobación del referido ad¡cional de Obra,
teniendo en cuenta que, en aplicacón del pr¡ncip¡o de eficacia y ef¡cienc¡a, se tendrfa que hacer
prevalecer la consecución de la meta y la satisfacción del ¡nterés públ¡co por encima del
incumplimiento del refer¡do plazo que, se deberá def¡nir si no resulta esenc¡al al no comprometer la
neces¡dad del adicional;

Que, conforme al artlculo 160'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, que regula las
modificaciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1, las modificac¡ones previstas en el
numeral 34.'10 del artfculo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones, cumplen con los siguientes
requ¡sitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación
a f¡n de cumplir con la finalidad del contrato de manera opoduna y eficiente, ii) que no se cambian
,os o/emenfos ese nciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modiÍ¡cac¡ón deriva
de hechos sobrev¡n¡entes a la presentación de ofeftas que no son imputab,es a /as parfes;

Que, el literal b) del numeral 160.1 del artlculo 160' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
prec¡sa que, en el caso de contratos sujetos a supervis¡ón de tercero§, conesponde contar con la
opinión favorable del supervisor. As¡mismo, el l¡teral c) señala como requ¡s¡to, la suscripc¡ón de la
adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE. Estos requisitos se han
cumplido, excepto la adenda que se suscr¡birá luego de la emisión del acto resolutivo
correspond¡ente;

Que, además, el numeral 160.2. del artfculo 160" del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
precisa que, cuando la modificación ¡mpl¡que el ¡ncremento del prec¡o, ad¡cionalmente a los
documentos señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: A)
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: Y B) LA APROBACIÓN POR RESOLIJCIÓN DEL TITUUR
DE LA ENTIDAD. En este caso, existe la Constancia de Prev¡s¡ón Presupuestal N' 02-2025-

G.R.AMAZOMS-U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 11.02.2025, por el monto de por el monto

de S/ 210,994.07(DoscrENTos DrEz MrL NovEcrENTos NoVENTA y cuATRo coN 07/100
SOLES), en la cual se aclara que dicha prev¡sión será reemplazada una vez pueda certificar los
recursos ba.io la fuente de Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito;

Que, el sustento de la causal del adicional, es la anotación en el asiento del cuaderno de obra
N" '1011 de fecha 16.01.2025, el Res¡dente de Obra, ha anolado la necesidad de ejecutar
preslac¡ón adicional de obra y sobre los mismos, el supervisor se ha rat¡ficado a través de la
CARTA N' 008-CSN-2025/JLBM/RC con fecha de recepc¡ón '17.01.2025, a la cual se adjunta el
INFORME N' 008-2025-CSN/J.S./PlN de fecha '17.01 .2025;

Que, asimismo, en aplicac¡ón de la DIRECTIVA N' 0r 0-2023-CGA/CST "Serv¡c¡o de Control Previo de
las Prestac¡ones Adicionales de Obra', aprobada con Resolución de Contralor{a N'268-2023-CG
y, conforme a los informes precedentes, la causal del adic¡onal de obra se ha originado por: a,f
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De¡lciencles o ceusas no pnavlslblas en al expedlente tócn,co, hab¡endo observado los
informes precedentes, el procedimiento establecido en dicha directiva señalada a efecto de la
formulación del presupuesto ad¡cional de obra;

Que, el Expediente Técn¡co de la Prestación Adic¡onal de Obra N" 05-Deductivo Vinculante N' 03
dE IA ObrA: "INSTALACIÓN DE SERY/C/OS TURISI'COS EN EL AMBITO DE LOS S/I/OS
ARQUEOLÓGICOS S'L/C Y EL IMPERIO, RUTA KUELAP, DISTRITO DE TINGO, PROVINCIA
DE LUYA, REclÓN AMAZONAS'- cul N' 2229665, ao roflore a aspectos ostdctamente
tácn¡cos, por lo que Asesorla Legal Externa, ún¡camente ha efectuado la rev¡sión de los aspectos
formales que deben cumpl¡r los documentos técn¡cos y la observanc¡a del procedimiento
estrblecido, que supone el cumplimiento de formalidades, plazos y cargas de observancia
obl¡gatoria para las partes y sus representantes técnicos;

Que, cabe señalar que, en lo que compete a los aspectos de competencia y especial¡ded, el
expediente técn¡co cuenta con la conformidad técnica, como es la CARTA N" 008-CSN-
2025/JLBM/RC con fecha de recepción 17 .01.2025, INFORME N" 008-2025-CSN/J.S./P|N de
lecia 17 .01 .2025, CARTA N' 013-CSN-2025/JLBM/RC con fecha de recepción 24.01 .2025,
INFORME N" 01 1-2025-CSN/J.S./PlN de fecha 23.01.2025, INFORME N" 018-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE/MPAA con fecha de recepción 29.01.2025, INFORME
N" 000016-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-CO de fecha 31.01.2025 e lnforme
N" 000103-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 03.02.2025, asf como la

Constancia de Previsión Presupuestal N" 02-2025-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZoNASiUPSM
de fecha 11.02.2025, por el monto de S/ 210,994.07 (DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON o7l1oo SOLES);

Que, respeclo a la denominación del adicional de obra No 05 y deductivo vinculante
No 03, el Especial¡sta en lngenierfa Civil en su lnforme No 018'2025'
G.R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS-DDTE/MPAA, recomienda que la denominación correctia es
adlclonal de obra No 05, por cuanto en la Op¡nión No 080-2022/DTN, se concluye:

3. CoNCLUSi o¡JES

3.1 La apl¡cñ¡ón del s¡stena de contntación a suma alzada en los cc/ttntos de ojecuc¡ón de obra ¡mpl¡ca que la Enlidad

debo ps{,ar al contal¡sta de ñuedo I los mslrados contraladas segúr, e/ Presupuoslo de obra, inc,uso cuando ostas

resullen sor menoros o mayorcs a los realments eiecutados.

3.2 En los contrslos de obra ej€r,utados bajo el shlena a suma alzada, la Enlilad puede mod¡frcar el precio del contrato

udenando la ejocuc¡ón do prestaclores ¿d,¡c¡onales de obrc o su rcducc¡ón. Solo cuando se ¡ate de la oprcbac¡ón de

prastacionos adiciúalos de obra, s afsclos de dderm¡nar que e, casto do taies prosfacloros no superc /os /frnlss

perm¡t¡dos por la normat¡vs de cont.ei¡ac¡onos dal Estado se dobsrá d8duci da su valoÍ, e/ costo ds /as presfac¡onos guo

ye no sp/ñn ajecutadas deb¡do I que fusrcn sustluidas por /as prsslacioltas dic¡onales a las que so encuefitran

diedanÉnle vinculodas; esto os, /os prosupuestos doductrrc§ virculados.

3.3. Cuando se trate do la rúucc¡ón de prcslaciutos, á efsclos do su aprobácilh, la Ent¡dad deberá veifrcat que se lrale

de la ¡nejacución da prestacbnes inicialmente cons¡düsdlas an el contrcto u¡g¡nal, y no confundido con la frgura de los

monorus mofrados, gsts ú ¡ma solo opl¡cable parc el caso de conlntos de obo bajo ol s¡stena I plecios unflanos.

3.4. Los 'presupuestos deduc¡¡ws vinculados' cútstíluven una froure aplkatlo únicamenle en la uant¡frcac¡ón económice

del ¡dhbnal de obo: oues. so lnta do un monto ouo se dedufi del valot del sdiicional precbaÍEnte pot e§ar vitÉuldo

con este v con el ñn de veifrcat oua el monto de la presttr¡ón ad¡c¡onal de ofua no supore los línites establoc¡dos en la

Lev v el RealaÍt6n¡0.

Que, en ese sent¡do y teniendo en cuenta que en el Expediente Técnico de adicional de obra
No 05 y deductivo vinculante No 03, el deductivo de obra es S/ 0.00 no se oodrfa considerar como
deduct¡vo vinóulante val la redundancia. toda vez oue no tiene un monto de oresuouesto como
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tal. oor lo que el Drese exoediente corresoonde ser tramitado como Ad¡cional de Obra No 05:

Oue, el Adic¡onal de Obra N'05, modifica el contrato in¡cial, para alcanzar la ñnal¡dad del mismo
de manera oportuna y ef¡ciente, modif¡cación que no afecta el equilibrio económico financiero de
este, por lo tanto, se encuentra sustentada la neces¡dad de la modiñcación a fin de cumplir con la
f¡nalidad del contrato de manera opofuna y eficiente, no se están cemb¡ando los elementos
esenciales del obieto de la contratac¡ón y además, se encuentra acreditado que la modilicación
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I
Estado

De3crlpclón
Pptog

ADICIONALES

PRESTACIÓN ADTCIONAL N'01 143,056.72 0.88% 0.88% 0.88% (Aprobado)

PRESTACTÓN ADTCTONAL N'02 1,148,104.58 7.04% 7.U% 7.04% (Aproba&)

PRESTACTÓN ADICIONAL N'O3 63,341.71 0.39% 0.39% 0.39% (Apfobado)

PRESTACIÓN ADIC|ONAL N' 04 1,2§,§4.24 7.96% 7.96% 7.96% (Aprobado)

pRESrActóN ADIctoNAL N' os 21 0,994.07 1 .2* 't .29% 1 .2fr% ,rJÍL,
OEDUCTIVOS

DEOUCTIVO VINCULANTE N'01 858,269.98 5.26% 5.26% 5.26% (Aprobado)

DEOUCÍIVO VINCULANTE N'02 645,259.39 3.96% 3.96% 3.96% (Aprobado)

¡to To coNrnAcTuAL 16,309,737.82 r00,@¡

Prssupuesto Ad¡donal$ 2,ú4,057.32 17.56% 17.56%

Pre8upr¡€stoDoductlvoV¡nculanto 1,503,529.37 9.22% 9.U%

oltTo co TnAcfuAL vrGEl{TE l7d¡0,265.77 108.3496 8.gr
l{aE El prsslpt¡osto N€to del ADICIONAL DE OBRA l{'05, asclsnd€ a la suma de Sr 210,90{.07
(DOSCIENTOS DleZ lL NOVECIEiaTOS NOVE|aTA Y CUATRO CON 071 00 SOLES) que reprosenta el 1 .29
% d€l rnonlo d6l Cortrato original. Siendo el nuovo rnorito Vrgsnte Corfractual de 917,670,265.n
(D|EC|S|ETE M|LLOi{ES SETSGTENTOS SEÍEITA iflL DOSCTE TOS SESE]|TA Y CTNCO CON 77lr00
SoLES) lncluldo ¡Gv, lo que repres€nta una INCIDENCIA ACUMULAOA DE 8.34 %.

Que, a través del lnforme Legal N' 001-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-ALE/VYMO de
fecha 14.02.2025, Asesorfa Legal Extema, concluye y recomienda lo siguiente:

3.1. La Nc/¿adenc¡a de la aprúac¡ón úl ewdierte técnico de la Nostac¡ón Adicional da Ohta N" 05 de la oúa:
lNSrAtrc/óN DE sERyicros ruRlsflcos EN Er ÁMBrro DE tos slrios ¡ReuEorócicos stLtc y EL tMpERto,
RU|A KUEUP, DISTRITO DE TINGO, PROVINCIA DE LUYA, REGIÓN AMAZONAS" cunple con d sustonlo técrico
respocto a ,a nocÉsdad de ajesJtü la prestac¡ón adiciora¿ asimismo so ha cunpl¡tlo las rqu¡si,os sstab/6c,Uos orl /as
nuno$los 205.1, 205.2, 205.4 y 205.7 del odícub 205' del R?gldnento de la Ley de Contdsc¡oaas del Estado, excÉpro

al plazo establec¡do en el numeral205.6. del atÍculo nencionado, en rcfercncio al plazo que tenla la Ent¡dad poru eñit¡r y
notifrcat d w ratista la resolueión sobro lo pro@dencia de la ejeeuciótt de lo ¡/eÁ,tmión 8diciatal de obn, W lo gue
Dneción dúará d@idk s¡ amade algún desl¡nde de responsabil¡d€d,

3.2. La pres¡m¡ón Adic¡onal de 6rc N" 6 asc¡eñ6 al ñonto de S/ 210,991.07 (Doscrortos üez nil nov&¡ont§ noveda y
cudro ñn 07/100 soles), que reüesenta el l.N % dol rno o del conttdo üig¡nal, ñn una incidonc¡a acumulada de
8.U% del ñonto del contnto uiginal con un plam de ejecución de lrcinta y un (31) dfas celendarío.

33.A nuew Í,onto Vigeflte Conttúual asc¡ende a Sl 17'670,265.77 (Dlecisi6t6 mi'llonos soiscierfos so¿srta /Iul doscigrlos
sesenta y c¡nco can 77/100 soles) indu¡do lGV.

3.1La enprcsa cnntftlista, debañ ampliar el monto de la gat itla da frelcumpl¡n¡ento, deb¡endo ontÉgar la adual¡zoc¡ón del
velot dé la gawltla coÍesr/j/nd¡ente en el plezo nÉxhro de @ho (8) díás háb¡les de udenada le üosteclh adbiona¿
conlonrQ al nunorcl 205.15 del a lculo 205' del Reglanento de la Ley de Calltatac¡ones.

3.5. Sg rBrnrilb, en ,tsim ol proyedo de Rasf,,lución üroduel Ejecut¡va para eltÉnite coresryd¡orúe.

Que, para la aprobación del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra
N' 05, si bien se ha cumplido los requ¡sitos establecidos en los numerales 205.1, 205.2, 205.4 y
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deriva de hechos sobrevinientes a la presentac¡ón de ofertas que no son imputables a las partes,
conforme a los inbrmes técn¡cos;

Que, en atención a los documentos técn¡cos señalados en el punto 2.26 del lnforme Legal, el
expediente de Adicional de Obra N' 05, ha considerado un presupuesto del Ad¡c¡onal Neto de
S/ 210,994.07 (Doscientos Diez mil novec¡entos noventa y cuatro con 07/100 soles), con una
¡nc¡denc¡a acumulada de 8.34 o/o del monto del contrato or¡g¡nal; siendo el nuevo monto Vigente
Contractual de S/ 17'670,265.77 (D¡ecisiete m¡llones seisc¡entos setenta m¡l doscientos sesenta y
c¡nco con 771100 soles), conforme se detalla en el sigu¡ente cuadro:
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205.7 del artfculo 205'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, excepto el plazo
estiablec¡do en el numeral 205.6. del artfculo mencionedo, por lo que D¡rección deberá decid¡r si
ameritr algún deslinde de responsabilidad;

Que, al autorizarse la aprobación de la Prestación Adicional de Obra N'05, el Contratista deberá
ampliar el monto de la garantfa de fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualización del valor
de la garantfa correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) dfas hábiles de ordenada la
prestación adicional;

Que, la D¡recctón Técnico Normativa del OSCE, mediante OPINIÓN N'038-2o2zDTN de fecha
19.05.2022,la Dirección Técn¡co Normativa del OSCE, ha precisado lo s(Juiente:

(...)

2.1.3. Wp se anoló en la Opin¡ón 0?'&2021/DTN, l8 elaborcción del expedionte técnho del ad¡cional de obft, dontrc del
p/szo de ,5 dfás, s6 con stituy€ en un deb inelud¡blo delconttat¡sta. Sobre 6sfa basa, cúrespords abdat ]a prcseñe

¡fliprcÉedencia d6l ad¡cional de obra.

Para resolw el $oblena planleado, en Wnw téminq os proc,iso romfi,,6e I la defrn¡c¡ó¡t de prcstación d¡ciúal de

fu€ contemplada en el Anexo N'1, 'Doñnic¡ones', del Reglsnento. As¿ según este dlsposlivo so tata de'aquelle

lpÉstécihrl no &nsid€fodo en el expd¡ento lécnicn de oba, ni en el cantrcto ütS¡nal, fxry.-ú@-M
lndttpartabh vlo n*asa¡re o,ra der cumohnhn o a h not o¡ovbfl ata la obn o¡lnclprl v orc da fuaü a un
NrÉrnurÁ,ffo ittblon.f lEl énftsrs es agregado).

h la defrn¡ción rcglamentaia se puede infodr qua enlrc la Wstac¡ón adic¡onal d6 obn y al cumplin¡enh de la Ineta

Wvista de la obra Nkcipal erlste g4_¡@1p-g@g@tr de tal ¡oma que l8 falta de e¡ecuc¡ón dal adic¡onal

¡npedína b crrsocución de la mda de la ún, h que -a su vez- ¡mrÉ,d¡ a la @nsecuc¡ón de ls frnalidad do la
contrdÉc¡ón y tanb¡én la sdisla$¡ón del ¡nteés púAico vhÉulado con osta.

Ahota bisn, de lo doñnicih tanb¡ín se adviede qu6 la prcslac¡ón ad¡cktnal de obro gonera necosaianonte un

üesuryslo ad¡cional, el cual tdldú que ser obonado al contrct¡9ta -a modo de @ntnprcstec¡Ón- una wz que d¡cha

una cü1d¡cih ¡ndisrf,nsa e pan la y@odencia del sdic¡onol es que la ont¡dod cuento con l8 d¡§c.f.¡b¡l¡d6d

presupuoslaia coffes,ond¡énte.

Resuniondo /as d6as arlss oxpuoslas, sa tiane que cuando una Ent¡dad, a Nih del ¿,nál:ts¡s del caso, adviofta la

tÉc;os¡d'd de una üestackj/r adh¡otlal de ún y cuento @n $esupuesto psra ssumir su pago, teÑñ que üdenada:
puaslo que de lo cütrar¡o coÍtqondo a el curnd¡nionto de la mda da la obrc Uinc¡pal y, con ello, la satbfscci&r da/

inaÉs ñblico subyacente a la contatñ¡ón.

Ahon, como sé onciió en el nwwal pÉcedente, la a$obac¡ón de una prestación adic¡onol de úre, se encauza a través

de un ur,.Ad¡m¡ento, que supona d cunpl¡rniento de lornal¡dades, azos y cargas do oüseryaícia obligdotio pan les

psrtes y sus roprgsertsnfos lécricos, si€ndo ura de e§os el dew del @rtrat¡sta de elabüar el axped¡eÍte técnico dol

adicional en el plazo de 15 dias.

Ekho esto, d1 rclacíón ñ la consulta fomulada, deb noncionarse quo, si bion el @ntnl¡sta debe entegal el

et{f,dento técn¡ñ d6l ad¡c¡onal dentro del plazo de 1 5 dÍas, el hrcunplim¡ento de d¡cho plazo, W!!h@bSXWL
nñ .h h pt§tftb¡ adlcbo¿t ñt ,lc.ttzt b ññ dc la obn. En tal supuesto, en la nodida d€ que percista

d,cha ,?ecúsdad y se cuonte con el y€supuesh para asumi su ,É{,o, la Enfidad -ú una dacblón da g§t/x'n' podda

odenor d adiciüal, puesto que an apl¡cüión del yincipio de efrcac¡a y efrcienc¡a - horÍa Nevalacet la cÚ,us€f,ución de

l, í,ola y /á safisfacción del interés p(tbl¡({_ por encino del incunplinienlo del refqído plazo qus -s69ún a/ supuosto quo

se orsliza- no rcsu/tó es enc¡al ol no @müometet la necesidad del ad¡c¡onal.

0

(...)

3. CO,{CTUSTONES

3. r. Si ho, o/ contrarlsta dab enteget el oxpediante técn¡co del ad¡c¡onal detuo dol plazo de 15 dís/s, ol ¡ncunplim¡ento

de d¡cho plazo, en detem¡nodo cÑo, pút¡a no inc¡d¡r en la necesidod de la prcslación ad¡c¡otul para alcanzü la neta
de lB úÉ. En tal supueslo, en la ned¡do de que pers,sta drcl,a nocosldod y se cuenle con el c/resupuesto parc 8§un¡r

su rf(,o, la Enttdad 4n una düis¡ón de gesl¡ón pd a odenar el adic¡onal, pu€slo que 4n apl¡ce¡ón dal princ¡p¡o de

efrc8cia y añc¡encia- haúa prevale/..,er la consecución de la nolo y la satisfac:ción dd ¡ñerés público pÍ enciña del

¡n nplin¡año dol relüido plazo que -seg(rn ol supuesto que se anal¡z* no rosulló esenc¡al al no @npro¡netet la

necesid8d del ad¡cbnal.

Que, en atención a lo anotado, en la medida de que pers¡sta dicha necesidad y contándose con la
Constancia de previsión presupuestal para asumir el pago del Ad¡cional de Obra N' 05, la Entidad,
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RESOLUC ¡óN orRecrona L EJECUTIVA N' 028 -2025-
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lntÍcuto PRTMERo. - ApRoBA R la prestación Adicional de Obra N'05 de la obra:
ruRlszcos EN EL AMBtro DE tos s/r,osees) 'lNsi t-Ac¡6t¡t oe s¡Ry/ctos

lnrlcul QUINTO. PRECISAR que los profesionales que han intervenido en la revisión,

w
en una decis¡ón de gestión, debe d¡sponer ordenar la procedencia y aprobación del referido
adicional de obra, ten¡endo en cuenta que, en aplicación del principio de eficacia y ef¡ciencia, se
tendrfa que hacer prevalecer la consecución de la meta y la sat¡sfacción del ¡nterés público por
encima del ¡ncumplimiento del reñerido plazo, presupuesto que se ha cumplido a través de la
Constancia de Previs¡ón Presupuestal No 02-2025-G.R.AMAZONAS-U.E.pROAMAZONASiUpSM,
de fecha 12 de febrero;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Eiecut¡vo, designado mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOB|ERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023,
contando con los vistos de la Un¡dad de Administración, Unidad de planeamiento, Seguimiento y
Mon¡toreo, D¡recc¡ón de Desarrollo Turístico y Económico y Asesorla Legal Externa de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:
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ARQUEOLÓGICOS S/L/C Y EL IMPERIO, AUTE XUEIIP, DISTRITO DE TINGO, PROVINCIA
DE LUYA, REGIÓN AMAZONAS" - CUI N" 2229665, con un presupuesto ad¡cionet neto de
S/ 210,994.07 (Doscientos Diez mit novecientos noventa y cuatro con 07/1OO soles), que
representa el 1.29 % del monto del contrato original, con una inc¡denc¡a acumulada de 0.34% del
monto del contrato original, con un plazo de ejecución de treinta y un (3i) dlas celendario, por
cumpl¡r los requisitos establec¡dos en los numerales 205.1, 205.2,205.4 y 205.1 del ar culo 2os'
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

aRTfCULO SEGUNDO. - APROBAR ta prestac¡ón Ad¡cionat de obra N" 05 por et monto de
S/ 210,994,07 (Dosc¡entos Diez m¡l novec¡entos noventa y cuatro con O7l1OO soles).

ARTÍCULO TERCERO. - AUTORIZAR ta ejecución de la prestación Adic¡onal de Obra N. OS de
IA ObrA: "/NSIALACIÓN DE SERY/C'OS TURISI/COS EN EL AMBITO DE LOS S/1'IOS
ARQUEOLÓGICOS S/L/C Y EL IMPERIO, RUTA KUELAP, D/STRITO DE TINGO, PROVINCIA
DE LUYA, REGIÓN AMAZO /AS" - CUt N" 2229665, por un ptazo de e.iecuc¡ón de treinta y un (31)
dfas calendario, siendo el nuevo monto contractual de s/ 17'670,265.77 (DlEclstETE MILLoNES
SEISCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CTNCO CON 77lfO0 SOLES), con un
porcentaje de ¡ncidencia acumulada de 8.34% del monto del contrato original.

ARTICULO.CUARTO. - COMU]T¡|CAR a ta empresa ejecutora Consorcio OKXADAN KERN, que
deberá ampliar el monto de la garantfa de f¡el cumplim¡ento, debiendo entregar la actualización del
valor de la garantla correspondiente en el plazo máximo de ocho (B) dfas hábiles de ordenada la
prestación adicional, conforme al numeral 205.15 del artfculo 205" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones.

l.

I
análisis y cálculo técn ico de los documentos que componen el expediente de la prestac¡ón

1 adicional de obra n' 05, son responsables del conten¡do de los lnformes que sustentan su0

aprobación.
EXfERt{o,

4RIl=CqL=q§=qITO. - DISPONER ta notificación de ta presente Resotuc¡ón a J|CA, para et trámite
de NO OBJECIÓN

ARIÍCULO .SÉPnUq. - D|SPONER ta suscripción de ta adenda y su reg¡stro en et SEACE,
conforme al literal c) del numerat 160.1 del artfculo 160" det Reglaménto de la Ley de
Contrataciones.

AfTfgULq OCT4Vq. - DISPONER ta notificación de ta presente Resotuc¡ón a ta Empresa
Ejecutora consorcio oKXADAN KERN, consorc¡o supervisor NERoM y a tas instancias intérnas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGISTRESE, coMUNíoUESE Y cÚmPLAsE

¿
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